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Nuestro país aceptó oficialmente la 

invitación de la OCDE, prestigiosa 

institución internacional compuesta 

por 30 países económicamente 

exitosos y vanguardistas en materia 

de políticas públicas y globalización 

de sus economías. 

 

Para la economía de Chile el 

ingreso a esta organización es 

significativo, ya que implica poder 

salir de la limitada comparación con 

las economías de América del Sur o 

América Latina, que tienen bajos 

ratings soberanos. Además, sus 

spreads en  cuanto a crédito son 

aún altos y en los rankings de 

productividad, libertad económica, 

internacionalización y educación, 

obtienen bajas calificaciones, siendo 

sobrepasados constantemente por 

las economías de Asia. 

 

Ya era tiempo de compararse y 

aprender, en materia de políticas e 

instituciones públicas, de aquellas 

economías más dinámicas y 

avanzadas. Éstas son nuestra 

verdadera competencia en cuanto a 

magnitud, costos de financiamiento 

e inversión. Además, constituyen los 

mercados globales de servicios 

hacia donde tenemos que 

evolucionar, sin dejar de 

perfeccionar tecnológicamente 
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nuestras sustantivas exportaciones 

de recursos naturales. 

 

Chile será el primer país de América 

del Sur que se integra por invitación 

a la OCDE, lo que se explica por 

sus reformas económicas, políticas 

públicas e instituciones económicas 

y políticas, no de los últimos veinte 

años, como ha declarado, 

erradamente el Secretario General 

de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo 

(OCDE), Ángel Gurría, sino de los 

últimos 30 años. A principio de los 

años `80 la economía chilena fue 

refundada e inició una trayectoria de 

ascenso, que rompió 

categóricamente con la magra 

evolución de las décadas anteriores, 

en que se había seguido una 

equivocada estrategia de desarrollo 

hacia adentro, ignorando la 

dinámica de la economía mundial 

de post II Guerra Mundial, confiando 

además, en un intervencionismo 

estatal miope e ineficiente y en una 

institucionalidad económica fallida. 

El error histórico económico del 

Secretario General de la OCDE 

radica, por tanto, en desconocer un 

segmento muy importante de las 

reformas estructurales, políticas 

públicas, instituciones y 

convicciones de la estrategia de 

desarrollo económico instaurada en 

la década del 70. 

 

Siendo Chile el primero de los 

países de América del Sur que se 

adhiere a la OCDE, pasa a 

diferenciarse en el contexto 

económico y político de la región. 

América del Sur registra una gran 

heterogeneidad y desorientación en 

muchas de sus economías, alguna 

de las cuales han optando por 

políticas públicas e instituciones no 

convencionales,  anacrónicas, 

fallidas, y conducentes al fracaso 

económico, la exaltación de la 

pobreza, la pérdida de la libertad 

económica y política, y al 

agotamiento de las oportunidades.   
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La brecha económica y educacional 

entre los países emergentes de Asia 

y un sector importante de América 

Latina está creciendo velozmente. 

Este grave detrimento de nuestro 

continente, se explica por una 

productividad, ahorro y capital 

humano crecen, que crecen en 

Asia, mientras decrecen en América 

Latina. 

 

Si Chile, además de participar activa  

y eficazmente en la OCDE, 

aprovecha las lecciones 

comparativas de las mejores 

políticas públicas, prácticas 

económicas e institucionales, es 

posible que pueda lograr mejores 

calificaciones de riesgo país, 

continuar reduciendo el costo de los 

flujos financieros que recibe, y 

aumentar la cantidad y calidad de la 

inversión externa ofrecida.  Todo 

esto, con un claro beneficio 

económico y social a mediano 

plazo. 

 

Sin duda, un cambio político en las 

próximas elecciones presidenciales 

aumentaría la credibilidad y la 

solvencia de la democracia chilena. 

Además, la eficacia de su 

institucionalidad se legitimaría con 

la alternancia política, la cual 

contribuye a la renovación, dando 

nuevo ímpetu a las reformas 

económicas y a la limitación de la 

corrupción. 

 

LOS COSTOS  

 

Al implicar beneficios y costos, el 

ingreso a la OCDE deberá ser 

ratificado por el parlamento, 

probablemente en marzo o abril 

próximo.   

 

Sería más conveniente que 

ocurriera esto en abril, con un nuevo 

gobierno y un nuevo parlamento, de 

modo que la legitimación sea 

mayor. 
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El ingreso a la OCDE implica 

algunos costos para Chile, como 

aportes anuales directos a la 

organización, costos derivados de la 

atención a la relación que se inicia 

con personal diplomático y viajes, 

además de participación en trabajos 

y comisiones.   

 

Para lograr un balance adecuado 

entre costos y beneficios, Chile y 

sus representantes ante  OCDE 

deberán esforzarse por materializar 

los beneficios que esta institución 

ofrece, no sólo al gobierno, sino 

también al sector empresarial y 

social del país.  

 

A la vez, se deben limitar los costos 

indirectos que puedan exigirse al 

sector público o privado, de manera 

inconsulta o apresurada, y más allá 

de lo que corresponda a su nivel de 

desarrollo económico y social. 

 

LOS BENEFICIOS 

 

Un beneficio importante, tanto para 

el sector público, como el privado, 

será contar y usar gran cantidad de 

información que dispone la OCDE y 

sus miembros, que son importantes 

socios comerciales y financieros de 

Chile. 

 

Otro beneficio, no menor, son las 

redes de contacto alcanzables a 

través de OCDE para el sector 

público y muy especialmente para el 

sector privado, en el plano 

comercial, financiero o de 

asociación, como es el caso de 

potenciales “joint ventures” vis a vis 

mercados globalizados. 

 

También es muy positivo el examen 

que se hace en la OCDE 

“interpares”, de modo de aprender 

de políticas y standares que usan 

los más exitosos entre sus 

miembros. 

 

Existen también, dentro de la 

OCDE, Comités del Sector Privado, 

donde participan bancos y 

empresas y es posible beneficiarse, 

también,  en el plano de la 
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información, contactos e innovación.  

En esta área, le cabe a los futuros 

representantes oficiales de Chile 

ante OCDE una activa participación 

de vinculación del sector privado, 

porque los recursos que 

conformarán el costo de 

participación en OCDE son de todos 

los chilenos y no son menores. 

Para lograr plenamente nuestros 

objetivos de país, frente a OCDE y 

mantener alta nuestra imagen, es 

finalmente, conveniente evitar una 

politización de la relación del 

gobierno con OCDE y desarrollar un 

enfoque de estado, lo más 

transparente y eficiente posible. 
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OECD MEMBER COUNTRIES 

Twenty countries originally signed the Convention on the Organisation for 
Economic Co-operation and Development on 14 December 1960. Since then a 
further ten countries have become members of the Organisation. The Member 

countries of the Organisation and the dates on which they deposited their 
instruments of ratification are: 

 
AUSTRALIA: 7 June 1971 

AUSTRIA: 29 September 1961 
BELGIUM: 13 September 1961 

CANADA: 10 April 1961 
CZECH REPUBLIC: 21 December 1995 

DENMARK: 30 May 1961 
FINLAND: 28 January 1969 

FRANCE: 7 August 1961 
GERMANY: 27 September 1961 
GREECE: 27 September 1961 

HUNGARY: 7 May 1996 
ICELAND: 5 June 1961 

IRELAND: 17 August 1961 
ITALY: 29 March 1962 
JAPAN: 28 April 1964 

KOREA: 12 December 1996 
LUXEMBOURG: 7 December 1961 

MEXICO: 18 May 1994 
NETHERLANDS: 13 November 1961 

NEW ZEALAND: 29 May 1973 
NORWAY: 4 July 1961 

POLAND: 22 November 1996 
PORTUGAL: 4 August 1961 

SLOVAK REPUBLIC: 14 December 2000 
SPAIN: 3 August 1961 

SWEDEN: 28 September 1961 
SWITZERLAND: 28 September 1961 

TURKEY: 2 August 1961 
UNITED KINGDOM: 2 May 1961 
UNITED STATES: 12 April 1961 

 

http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873229_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873245_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873261_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873277_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873293_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873309_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873360_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873376_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873402_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873421_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873438_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873476_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873500_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873516_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873539_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873555_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873574_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873610_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873626_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873658_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873681_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873739_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873764_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873781_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873806_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873822_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873838_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873854_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873870_1_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/country/0,3377,en_33873108_33873886_1_1_1_1_1,00.html

